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VOTO DISIDENTE
RECURSO DE REVISIÓN 01846/INFOEM/AD/RR/2021


VOTO DISIDENTE QUE FORMULA LA COMISIONADA SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, EN RELACIÓN CON LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DEL VEINTICINCO DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIUNO, EN EL RECURSO DE REVISIÓN 01846/INFOEM/AD/RR/2021.

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 14, fracciones X y XI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, la que suscribe SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ emite VOTO DISIDENTE respecto de la resolución dictada en el recurso de revisión 01846/INFOEM/AD/RR/2021, pronunciada por el Pleno de este Instituto ante el proyecto presentado por returno por el Comisionado LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, que es del tenor siguiente.

No comparto el estudio ni el sentido de la resolución de mérito, en atención a las siguientes consideraciones de derecho.

Tal y como quedó precisado en los resultandos de la resolución materia del presente voto, el particular requirió del Poder Judicial, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se le proporcionaran copias de un expediente de juicio ordinario civil radicado en el Juzgado de Cuantía Menor de Naucalpan, en el cual el solicitante es parte en su calidad de demandado.

Al respecto, EL SUJETO OBLIGADO informó la improcedencia de dar trámite a la solicitud de acceso a datos personales en la modalidad de entrega elegida por el particular, por lo que ofreció la remision de la documentación requerida in situ[footnoteRef:1] ello previa acreditación de la titularidad de los datos personales contenidos en el expediente, señalando lugar y horarios para tal efecto. [1:  En el lugar o en el sitio] 


En virtud de lo anterior, el ahora 	RECURRENTE procedió a interponer el recurso de revisión de mérito, adoleciéndose medularmente del cambio de modalidad para la entrega de la información argumentando que dicha circunstancia vulnera su derecho humano puesto que obliga a que tenga que trasladarse de su domicilio al lugar en el que se le proporcionaría la información.
	
Bajo ese contexto, la Ponencia Resolutora analizó la totalidad de constancias que integraban en el expediente electrónico del SARCOEM y, previo al estudio del fondo del asunto, determinó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE eran fundadas; por lo que, MODIFICÓ la respuesta del SUJETO OBLIGADO, ordenando la entrega del expediente al Recurrente, previa acreditación  de su identidad, a través del SARCOEM, previamente identificado y solo para el caso de encontrar imposibilidad de realizarlo por dicha vía, entonces debería privilegiar otro medio distinto gratuito, como correo electrónico.

Con base en lo anterior, estimo que las consideraciones que llevaron a la Ponencia Resolutora a determinar que la entrega de los documentos que forman parte de expedientes judiciales cuyo acceso corresponde al ejercicio de derechos ARCO[footnoteRef:2] es improcedente y que su trámite corresponde a una naturaleza distinta a la pretendida por la parte recurrente. [2:  Derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales] 


Lo anterior obedece a que, el juicio de que se trata, se forma a partir de la presentación en la oficialía de partes común de las demandas y los documentos base de la acción que en su oportunidad, se integrarán al expediente electrónico respectivo, para su consulta, por quienes hayan sido autorizados para ello, conforme a la regulación que para tal efecto emita el Consejo de la Judicatura del Estado, remitiéndose inmediatamente al juzgado en turno, quien acusará el recibo correspondiente. 

En dicho procedimiento podrán intervenir diferentes particulares con el carácter de actor como titular del derecho accionado o del derecho de contradicción, testigos como las figuras procesales que comparecen a declarar sobre la certeza de ciertos hechos que se están resolviendo judicialmente, y demás referidos en la narración de los hechos controvertidos; mismos que van desde personas físicas, jurídicas colectivas, masas patrimoniales, entidades sin personalidad jurídica, grupos de consumidores y usuarios, que no tienen la personalidad como parte dentro del juicio.

Adicional a lo anterior, a las constancias que integran el expediente de un procedimiento judicial les reviste la calidad de documentos públicos y privados, siendo documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario; por otra parte son documentos privados los que no reúnen las condiciones previstas para los documentos públicos.

En este sentido, es importante señalar que los documentos requeridos por el particular y del que se ordena su entrega, se estima que no corresponden al tratamiento dado por la Ponencia Resolutora; es decir, no se trata del ejercicio del derecho de acceso a datos personales ya que de acuerdo con la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, el derecho de acceso se define cuando el titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados tales como nombre, domicilio, edad, números de cuenta bancarios, entre otros; asimismo la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, mismas que se traducen en el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento y a cualquier otra generalidad del tratamiento, en los términos previstos en la Ley.

Por lo que, al referirnos a los documentos que integran un expediente de un juicio ordinario civil, tenemos que varios de ellos se tratan de la formalización de actos judiciales; es decir, de documentos que contienen la declaración unilateral de voluntad, externa y de carácter individual, emanada de las autoridades de las dependencias del Poder Judicial del Estado, que tiene por objeto crear, transmitir, modificar o extinguir una situación jurídica concreta, en ejercicio de su funciones de derecho público.

Por tanto, el carácter que les reviste es de documentos públicos, de conformidad con el artículo 1.293 del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México, al ser expedidos por Notarios o Corredores Públicos y servidores públicos en el ejercicio de sus atribuciones legales.

De esta forma, se trata claramente de actos efectuados por servidores públicos en ejercicio de sus funciones sin que necesariamente exista o se contenga en ellos datos personales de particulares, por lo que no se encuadra con lo dispuesto en la Ley de Datos vigente en la entidad y por ende no se comparte la vía otorgada por la Ponencia Resolutora, aunado a que pueden subsistir otros documentos formulados y promocionados por un particular distinto al que pretende ejercer su derecho y cuya titularidad de los datos que se pudieran contener, no se tienen acreditados.

No se omite señalar que, aun cuando se trata del titular de los datos personales,  se estima que la facultad exclusiva de consultar e incluso reproducir el expediente del que se es parte, trata del derecho a la impartición de justicia, tal como lo advierte el contenido del artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se inserta a continuación para mayor referencia: 

“Artículo 17. …
 Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales.”

En ese tenor, se reitera que la solicitud del hoy RECURRENTE consiste en el acceso a  documentos cuya consulta se encuentra normada por un procedimiento distinto al de derecho de acceso a datos personales, toda vez de que las constancias que lo integran no corresponden a datos cuya titularidad correspondan al promovente; consecuentemente, emito VOTO DISIDENTE pues se insiste en que no resulta procedente la vía determinada por la Ponencia Resolutora para dar acceso a expedientes judiciales como lo son juicios ordinarios civiles.
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